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El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

El Sr. Luis Eduardo Rodrfguez Mercado, 
natural de Puerto Cabezas, Departamento 
de Zelaya, República de Nicaragua, ha he­
cho los estudios necesarios para optar el 
Titulo de Contador Privado y merecido la 
aprobación en los exámenes correspon· 
dientes, 

Por Tanto: 
le extiende el presente Titulo de Conta· 

dor Privado, obtenido en la Escuela Nacio· 
nal Nocturna de Comercio, de la ciudad de 
Managua, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que le conceden las Leyes y 
Reglamentos del Ramo. 

Comt•nfquese.-Casa Presidencial. -Ma­
nagua, O. N., 4 de Marzo de 1962.- lUIS 
A. SOMOZA 0.-EI Ministro de Educación 
Pública, Carlos Yrlgoyen O. 

No. 653 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: . 

La Senorita Bárbara joyce Cuthber Sin· 
clair, natural de Laguna de Perlas, De· 
parlamento de Zelaya, República de Nicara· 
gua, ha cursado y aprobado las materias del 
Plan de Estudios de la Ensenanza de Enfer­
merra y realizado satisfactoriamente el Exa­
men General de Graduación, 

Por Tanto: , · 
Le extiende el Titulo de Enfermera, obte· 

nido en la Escuela Nacional de Enfermerfa, 
de esta Capital, a los diecisiete dfas del mes 
de Marzo de mil novecientos sesenta y dos, 
para que goce de todos los derechos y pre­
rrogativas que le conceden las leyes y Re­
glamentos del Ramo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 17 de Marzo de 1962.-lUIS 
A. SOMOZA 0.-EI Ministro de Educación 
Pública, Carlos Yrigoyen O. 

N9 054 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

la senorita Maria luisa Alvarez Argüello, 
natural de jinotepe, Departamento de Cara· 
zo, República de Nicaragua, ha cursado y 
aprobado las materias del Plan de Estudios 
de la Ensenanza de Enfermerfa y realizado 
satisfactoriamente el Examen General de 
Graduación. 

Por Tanto: 

le extiende el Titulo de Enfermera, oble· 
nido en la Escuela Nacional de Enfermerfa, 
de esta Capilal, a los diecisiete días del mes 
de Marzo de mil novecientos sesenta y dos, . 
para que goce de todos los derechos y pre· 
rrogativas que le conceden las Leyes y Re· 
glamentos del Ramo. 

Comunf quese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua D.N., 17 de Marzo de 1962.-1..UIS 
A. SOMOZA 0.-EI Ministro de Educación 
Pública, Carlos Yrlgoyen G. 
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No. 655 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

La senorita Laura Peralta Montano, natu­
ral de Somoto, Departamento de Madriz, 
República de Nicaragua, ha cursado y apro· 
hado las materias del Plan de Estudios. de 
la Ensenanza de Enfermerfa y realizado sa· 
tisfactoriamente el Examen General de Ora· 
duación, 

Por Tanto: 

Le extiende el Trtulo de Enfermera, obte· 
nido en la Escuela Nacional de Enfermería, 
de la ciudad de Managua, a los diecisiete 
díás del mes de Marzo de mil novecientos 
sesenta y dos, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que le conceden 
las Leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comuniquese.-Cas'a Presidencial.-Ma­
nagua D. N., 17 de Marzo de 1962. ·· LUIS 
A. SO MOZA D. - El Ministro de Educación 
Pública, Carlos Y rigoyen O. 

No. 657 

El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 

Sor Consuelo de jesús Chang R., natural 
de Rama, Departamento de Zelaya, Repú· 
blica de Nicaragua, ha cursado y aprobado 
las materias del Plan de Estudios de la En· 
seftanza de Enfermerfa y realizado satisfac­
toriamente el Examen General de Oradua· 
ción, 

Por Tanto: 

Le extiende el Titulo de Enfermera, obte· 
nida en la Escuela Nacional de Enfermerfa, 
de esta Capital, a los diecisiete dias del mes 
de Marzo de mil novecientos sesenta y dos, 
para que goce de todos los derechos y pre· 
rrogativas que le conceden las Leyes y Re· 
glamentos del Ramo. 

Comuniqeese.-Casa Presidencial. ,...-Ma· 
nagua, D. N., 17 de Marzo de 1962.- LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, Carlos Yrigoyen O. 

Ministerio d1 Economla 

.Ref 6rmase Arto. 53 de la Ley Regula­
dora de Cambios Internacionales 

DECRETO No. 4·l 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere el 

Decreto Legislativo No. 673 de 10 de Abril 
del corriente ano, 

Decreta: 

Arto. 1.-Se reforma · el articulo 53 de la 
Ley Reguladora de Cambios Internacionales 
del 9 de Junio de 1961 el que se leerá así: 

Arto. 53.-Las importaciones y exporta· 
clones provenientes de, o destinadas a los 
otros países de la América Central, ampara· 
das por tratados de Integración. Económica 
o de Libre comercio, podrán quedar exen· 
tas, en todo o en parte, de algunos de los 
preceptos, requisitos, regulaciones o exigen· 
cias contenidas en la presente ley, de confor· 
midad con disposiciones que al efecto dicte 
el Poder Ejecutivo en ·el ramo de Economía. 

Igualmente podrán extenderse los precep· 
tos del párrafo anterior a exportaciones des· 
tinadas a otros países inclusive centroameri· 
canos no ligados por los tratados referidos, 
siempre que as( lo permita la balanza de pa· 
gos. · · 

Arto. 2.--Este decreto comenzará a regir 
desde su publicación en cla Gaceta•, Día· 
rio Oficial. 

Dado en Casa Presidencial . .._ Managua, 
Distrito Nacional, a los trece días del mes de 
Abril de mil novecientos sesenta y dos.­
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re· 
pública. - J. J. Lugo Marenco, Ministro de 
Economía. 

Ministerio d1 Economla 

VENTA DE PATENTE 

N9 680-8/U N9 423098-CJ 5.45 
farbenfabrlken Bayer A. O., de Leverkuaen, por 

mi medio ofrece en venta o transacción loa dere­
chos adquiridos en Nicaragua sobre su Patente de 
Invención No. 676 del 3 de Junio de 1959, sobre: 

'~Nuevos e8teres de ácidós tiofosfóri-
cos, medios antiparásitos a hase de 

los mismos y procedimiento 
para 8U preparación" 

101 que no se han abandonado, ur como loa pro­
ductos elaborado• por medio de loa mismos. 

Managua, D.N., veintiocho de Mayo de mil nove~ 
cientos 1esenta y dos.-Samuel Ourdián. 

. 2 2 

MARCAS DE FABRICAS 

N9 332-B/U N9 401215-CJ 7.72 
Cé11r A. Robelo, industrial y de este domicilio, 

mediante apoderado señor Samuel Ourdián, Agente 
de Marcas de fábrica y Patentea de Invención, de 
cate domicilio, solicita registro esta Marca de fá­
brica y Comercio: 

GINA MONTI 
para: Cosmético• o productos de belleza, lápicu 

de l.ablo1, colorete para la cara, polvo de tocador, 
trqu1do para lat uñas, dAodorantea, etc., Clase 7 
(Co1mético1, perfumes y preparaciones para el to..'. 
cador). 

Oyenae oposiclonu término legal. J 
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Minl1terio de Economfa.-Managu1, D.N., dore 
de Abril de mil noveciento~ aeaenta y do1.-ju\ián 
Bendaña S., Comisionado de Patentes de Nicara-
gua. 3 3 

Ny 327-8/U N9 401221-lf 7.20 
Reemtema Cigarettenfabrlken G.m b.H., de Ham· 

burgo, Alemania, mediante apoderado1, Caldera & 
Cfa. Ltd11.1 Agentea de Marc11 de Fábrica y Comer­
cio, de ute domicilio, 1olicitan registro e1ta Marca 
de Fábrica y Comercio: 

ASTOR 
para: Tabaco en bruto y flbrlcado y todos 101 

demá1 Incluido• en esta cl11e, Cl11e 20, (Producto• 
de tabaco). 

Oyense oposlcione1 término legal. 
Minl1terlo de Economla.-Managua, D.N., trece 

de Abril de mil novecientos 1uenta y dos.-Julián 
Bend1ña S., Coml1lonado de Patento de Nlcara-
¡ua. 3 3 

N9 326-8/U N9 401221-lf 7.20 
Societe dee Usines Chimique1 Rhone-Poulenc, 

Paria, Francia, mediante apoderado• Caldera & Cfa. 
Ltda., Agentes de Marcas de Fábrica y Comerci.o, 
de cate domicilio, 1olicllan regiatro est11 Marc11 de 
Fábrica y Comercio; 

Neuleptil 
Nemactil 

para: Producto• farmacéutico• y medicinales y 
todo• 101 demás Incluidos en e1ta cl11e, Cl11e 9, 
(Productos medicinales y farmacéuticos). 

Oyense oposiciones término legal. 
Mini1terio de Econom!a.-Managua, D.N., trece 

de Abril de mil novecientoa 1esenta y doa.-Jullán 
Bendaña S., Comisionado de Patentes de Nlcara· 
~L 33 

N9 403-8/U N9 401211-lf 6.84 
H. Trommsdorff, Chemische fabrik, de la ciudad 

de Aqui1grán, República federal de Alemania, me­
diante apoderado, Dr. Salvador Guerrero Montal­
ván, Abogado v de e.te dc¡nticllio, 1ollclta reglatro 
esta Marca de fábrica y Comercio: 

ÑICOPYRON 
para: Productos mediclnalea y fármacéutlcos, 

Cl11e 9, (Productos medicinales y farmacéuticoa). 
Oyense opo1iciones término legal. 
Ministerio de Econom!a.-Managua, D.N., velnti­

aei1 de Abril de mil novecientos aeaent;i. y do1 -Ju­
lián 8endaña S., Comisionado de Patentes de Nica­
ragua. 

3 3 

N9 404-8/U N9 401231-CS 6.84 
H. Tromlsdorff, Chemiache fabrlk, de la ciudad 

de Aqui1grán, República Federal de Alemania, me­
diante apoderado, Dr. Salvador Guerrero Montal­
ván, Abogado y de cate domlclllo, solicita regi1tro 
esta Marca de Fábrica y Comercio: 

NICOPRED 
para: Prodnctoa medlcinalu y farm1céutico1, 

Cl11e 9, (Productos medicinalu y farmacéuticoa). 
Oyente opoalcionea término legal. 
Ministerio de Econom!a.-Managua, D.N., veinti-

1ei1 de Abril de mil noveclento1 1eaenta y do1.-Ju· 
llán 8endaila S., Coml1ionado de Patentea de Nlca· 
ra¡ua. 

3 3 

N9 419-8/U N9 401216-· 8.40 
The Procter & Oamble Company, de Clnclnnatl, 

Ohlo, Eatadoa Unidoa de América, por medio de 
apoderado, Dr. lid efonlO Palma Martfnez, abogado 
y de este domicilio, 1ollcita el registro de la marca 
de fibrica y comercio que consiste en la denomina· 
e Ión: 

MAGICO 
Sola y sin distintivos eapeclalea, marca que se 

emplea conforme con el model o pre.entado, para 
dt1tlnguir: jabonee, jabonea Sintét ico1, Detergen tea 
y Limpi1dore1 par a u101 domé1tico1, Cl11e 6, del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opoaiclone., término legal. 
Mini1terio de fconomfa.-Oflcln1 de P1tentea de 

Nicaragua.-Managua, D.N., cnatro de Mayo de mil 
noveclento1 meaenta y do1,-Julián 8endai'la S., Co­
misionado de Patentea de Nicara¡¡:ua. 

3 3 

N9 575-BfU N9 423054- IS 8.65 
Distribuidora de fábric11, Sociedad Anónima, de 

h ciudad de San Salvador, República de El Salva­
dor, mediante apoderado, Dr. Ricardo Duarte Mon­
eada, Abogado y de cate domicilio, solicita regl1tro1 
este Nombre y Men11je Comercial: 

DIFASA 
Part: Proteger 111 actividades y negocio• relacio· 

nad11 con la di1tlbuclón de 101 productos de fábrl­
cu dlver's11, y 

UNA ORGANIZACION AL SERVICIO 
DE CE1'TRO AMERICA 

Para: Men11je Comercial o Anuncio de Propa- • 
ganda de cCi1trlbuldora de Fábricas, Sociedad Anó· 
nlm .. , en 1u1 actividades y negocios con1i1tente1 
en la diatribución de productos de Diven11 fábrlc11. 

Oyen1e opo1lciones, término legal. 
Mlnl1terlo de Economr1. - Managua, D. N., diez y 

1iete de mayo de mil aovecie·ato1 1eeenta y do1.-
J ullán 8endai'la S., Comi1lonado de Patentee de la 
República de Nican¡ua. 

3 2 

No. 592-8/U No. 423063...:.. IS 7.00 
Porfirio y Roberto Solórzano Mario Compañra 

Limitada, de esta ciudad, mediante 1poderado, Ro­
berto Solórzano Marin, Agente de Marc11 de Fá­
brica y Patentes de Invención de este domicilio, so­
licita regllltro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

BIOFEN 
Pan: Producto1 Medicinales, qu!mlcos y farma­

cétluco1, Cl11e 9. 
1 •yenae opo1lclonee término legal. 
Mini~terio de Economra.- Managua, D. N., diez 

y nueve de mayo de mil noveciento1 sesenta Y do1. 
-J. 8endai'la S., Comisionado de Patentes de Nica­
ragua. 

3 2 

N9 610-8/U N9 423065- CJ 8.08 
joho1on & johnson, de New jersey, Estados Unl· 

do• de América, por medio de 1u apoderado, Dr. 
Salvador Guerrero Mootalván, abogado y de e1te 
domicilio, 1olicita rcgi1tro de la marca de fábrica y 
comercio que con1i1te en la denominación: 

' 'MI CRIN'' 
Sola y 1in dl1tintivo1 especiales, marca que 1e 

emplea confor!De con el modelo preae atado, para 

•. 
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dl1tlngulr: Producto• Medlclnalea y Farinacéutlcoe. 
Clase 9, del Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956, 

Oyense oposiclonee, término legal. 
Ministerio de Economra.-Oflclna de Patentes de 

Nlcaragua.-Managua, D. N., ocho de mavo de mil 
novecientos 1ese1ta y do1.- jullán Bendaña S., Co­
misionado de Patente. de Nicaragua. 

3 2 

No. 534-B/U No. 423025- es 7.80 
Carlo1 Cardenal Argüello, comeri:i1nte y de este 

domicilio, 101icita el registro de la marca de fábri­
ca y comercio que con1i1te en la denominación 

"W INS TON" 
Marca que ae emplea conforme con el modelo 

presentado, para dhtln~ulr: Có,metlco11 deeodo­
rantes y producto• de tocador de toda cl11e, et a­
ae 7, del Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyense oposiciones, término legal. 
Mlniaterio de Economra.-Oflcina de Patentes de 

Nicaragua.- Managua, D. N., cuatro de mayo de 
mil novecientos 1esenta y do1.- Julián 8endai'la S ,­
Comi1lonado de Patentes de Nicaragua. ' ~ 

3 2 • 

No. 443-8/U No •. 401243- es 15.35 
Carreras Llmlted de Bulldon, E11ex, Inglaterra, 

mediante apoderados, Caldera 8l Compai\la Limita· 
da, Agente de Marcu de Fábrica y Patentes de In­
vención de este domicilio, solicita registro de e1ta 
marcas de fábrica y Comercio: 

lfl i 

Para: Producto• de tabaco y todoa loa dr.más in· 
clufdos en esta cl11e.-(Clase 20-Productoa de ta­
baco). 

Oyense opo1iclonea término legal. 
Ministerio de Economía.- Managua, D.N., vein­

tisiete de Abril de mil novecientos se•enta y do1.­
J. Bendaita S., Comisionado de PatMtes de Nicara-
gua: 3 2 

N9 576-B/U N9 423051 -<S 8.00 
Farbenfabriken Bayer Aktiengesellschaft, de la 

ciudad de Leverkusen, Alemania, por medio de apo· 
cerado Señor Walter Puschtndorf, Comerciante y 
de este domicilio, solicita el reglatro de la marca de 
fábrica y comercio que consiste en la denominación 

-. . ''MAFU'' 
sola y aln distintivo• espedalea, marca que se 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: lnsecticid11-Clase 8 del Decreto No. 10 
de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opostclone1, término legal. 
Ministerio de Economía. - Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D. N., dleci1iete de Mayo de 
mil novecientos aeaenta y do1.- jullán Bendaila S., 
Comi1ionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

No. 504-8/U No. 423017- es 19.58 
Armco Steel Corpqration, de Middletown, Estad os 

Unido1 de América, por medio de apoderado, Dr. 
lldenfonao Palma Martrnez, Abogado y de este do­
micilio, 101icita reglatro de la marca de fábrica y 
comercio que con1l1te en: una especie de tri ángulo 
que descansa sobre uno de 101 vértices, aecclonado 
en la parte media por la palabra cArmco•, 

e , •. 

ARMCO 
V :..t •. ~: . ·. 

.. :·. 

Marca que se emplea conforme el modelo pre­
sentado, para dl1tlngulr: Acero y aleación de hie­
rro y acero 1ln forjar y forjado parcialmente. barru, 
llngote1, moldes, forja, planch11, secciones de mol­
de, zuncho11 láminas, Varillas, Clase 17, del Decreto 
No. 10 de 7 de enero de 1956. ' 

Oyenae opo1iclones1 término legal. 
Miniaterlo de Economía.- Managua D. N., ocho 

de Mayo de mil novecientos sesenta y dos.- jullán 
8end1ña S., Comi1ionado-Oe Patentes de Nicaragua. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 672-8/U N9 406994-es · 8.36 
Diez m1i'11ua doce junio ai'lo corriente, focal este 

Juzgado, subaataráse mejor postor finca rústica si­
tuada •Tierra Blanca., jurisdicción pueblo Mati­
guá1 este Departamento, cuarenta manzan11 exten-
1ión 1ln mejor11, lindante: oriente, propiedad de 
JoaQufn Reyes y Félix P. Oonzález; ponlmte, la de 
Agatón Centeno; norte, die Arcadio Celedón y sur, 
la de Santos López y Julian Rocha. 

Ejecuta: Sucesión José Samuel P~iia Rivera a 
Vktor Ramón Martrnez Meza. 

Base remate: Cinco Mil Quinientos Córdobas. 
Oyense posturu legales. 
Dado juzgado Civil Diltrito.-M1tagalpa, veinti­

uno Mayo mil novecientos sesenta y dos.-S. Del­
gaclo M.-Jullo C. Mendoza, Srio. 

Ea conforme.- Matagalpa, veintldoa Mayo mil 
novecientos seaenta y dos.-jullo C. Menduza, Srlo. 

3 2 

N9 676-B/U - N9 351640-IS 9.40 
Once antemeridianas del e1torce Junio próximo 

y en local este juzgado, subastaráae finca rústica 
como setenta manzan11 1uperficle, ubicada comar­
ca El Tute eeta jurisdicción, denominada Monte­
Cristo, bajo 1lgulente1 linderos: orlenie, finca ful­
genclo Araúz; Poniente, finca César Oarcfa; norte, 
finc11 de loada Roaallna viuda de Esplnou y Cé­
sar Oarcf1; 1ur, finca de Víctor Ortega Mora, me­
diando carretera Camoapa y la de César Oarcfa. 

Avalúo: Quince mil Córdob11. 
Ejecución aenteni:la: Marra y EU11 Campos Sán­

chez contra sucesión Marra Valdlvia de Campo1 y 
Virglllo Campo• Sáncher. -

Oyense po1tur11 legales. 
Dado juzgado;Civll del Di1trito.-Boaco, veinti­

cuatro de Mayo de mil novecientos aesenta y dot. 
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La1 doce merldlana1.-P. Bultr1go Ch.-J. Guzmán 
C,Srio. 

Es conforme: Boaco, veinticuatro de Mayo de 
mil novecientos 1esenta y do1 -J. Guzmán c., Srlo. 

3 2 

N9 673-8/U NC} 427487-ci to 08 
Once mañana diecinueve junio del ai\o en curso, 

subastaráse local e.te juzgado cau y 1olar ubicado 
elf rl barrio de San juan esta ciudad, que mide 
treinta varas ocho rulg1d11 de oriente a poniente, 
y treinta y DUl'Vl' varu 1el1 pulgad11 de 1ur a nor­
te~ edificada totalmentr en forma de cai\on en 1u 
mayor parte. lindante ad: oriente, Ernesto Mrndlo­
la; occldentr, lfnea férrea Eetaclón del Ferrocuril 
del Pacífico; norte, Misión Evangélica ante1, hoy 
Miguel Ponimanky y 1ur, mediando calle, juan de 
Dioa· P1ned1. 

Base poat11r11: Setenta y un mil 1el1clentos cór­
dobu. 

Ejecuta: Virginia Mldence de Quintana a Mufa 
Esperanza, Dlómedes, 01car Danllo, Joaquín Ernl'I· 
to y Dlógtnl'I todos de apellido Mendlola lalne1, 
a 101 tres primero• por 1f, y a todo• ellos como hr­
rederos de Maria Adelina Lainez. 

Dado Juzgado de lo Civil del Dl1trllo.-León, 
veinticuatro Mayo de mil noveciento1 1esentldo1.­
L11 nueve de la mai\ana.-José M. Varg11 Paz, Srio, 

3 2 

No. 689-B/U No. 423105-ci 8.00 
Miércoles veinte de junio corriente año, lo­

cal este Deepacho, 1ub11tará1e a lu diez de la m1-
ñan11 mitad indlvl1a finr,a rústica •El Zopilote• o 
•El Progrl'IO•, de cuatrocien•as manzanas de ex­
ten1lón, ubicada comarca e Casa Coloracfa" así: 
oriente, testamentarfa Maxlmlliano Moralea; ponien 
te, teatamentrrra general Narcl10 Talavera; nortt, 
terreno• baldfos y Cel10 Outlérrez y sur, terreno• 
baldfo1 y denunciado• por Pedro Alvarez, inecrlta 
Registro Público de este Departamento, No. 1.182, 
Tomo 497, Follo 147 y Tomo 528, Folios 23/4, asien· 
to1 11 y 12 Sección Derecho• Reale1 Libro de Pro­
piedade1. 

Base: Veintinueve Mil Qulniento1 Córdob11. 
Ejecuta: Ro11na Fonseca Outiérrez y Fernando 

Rubf Morales a Betty Vaisman de Lacayo. 
Oyen1e po1tur11. 
Dado en el juzgado Primero de lo Civil del Dis­

trlto.-Managua, D N., treinta de Mayo de mil no­
vecientos &esenia y do1.-Enmrndado1-mai\ana -
11iento1- Valen.- Carlo1 Callej11 Moreira, juez 
Primero de lo Civil del Di1trito de Managua.-Sal­
vador Delgadlílo Ferrar!, Secretario. 

3 2 

No. 670-8/U No. 407071 (f 6.80 
Trea tude veintidos Junio próximo, eate juzgado, 

1ub11taráse finca rústica en V a osca, eeta jurl1dic· 
ción, tre1cientas manzenaa, lindante: norte, Bernar­
do Cruz¡ sur, río por medio, Simón Pérez, Concep· 
clón Reyes¡ oriente, Francl1co López, Atanaslo 
Aguilar; oc:cldente, Guadalupe Sánchez, Adolfo To­
rrez. 

Valorada: Quinientos Córdobaa _ 
Ejecute: Antonio Motta, -contra Ramón Hernán· 

dez Obando. 
Oyense poaturas. 
juzgado local Clvil.-Matagalpa, velntlcuatrb de 

Mayo mil novecientos 1e1enlido1.-Fellno Aldana 
Z., juez Local Civil.-Julio C. Rivera, Srlo. 

3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 309-8/U N9 320392-· 6.32 
P11tora Oonzález 1ollclta Título, cau habitación 

con corredor y mediagua¡ cua en construcción, 
ubicadas, 1olar municipal e1ta ciudad, conjunto li­
mita y mide: oriente, treinta y una var11, Paula Al-

faro; occ Id ente, mhm11 var11, calle¡ norte, trelntl­
trea varas, lnez Palm1; aur, trelntltrea varar, calle. 

Opóngaae. 
Intervino Sfndlco. 
juzgado Local, Pueblo Nuevo, treinta Marzo mil 

noveci entoa aesentldo1.-J. Rodrlguez M., Srlo. 
3 3 

N9 308-B/U No 320181-Cf 6.40 
joaé Macarlo Rodrfguéz, eate domicilio solicita. 

Tflulo Supletorio, so•ar y c11a, paraje RCo Grande 
etla jurl1dlc eión, lindante: oriente, Ramón Menese1, 
norte, La Carretera; occidente y 1ur, el Rfo. Solar 
mide: norte, trelntinueve varaa¡ 1ur, treinta; oriente; 
treinta y nueve var11. 

Oyen1e opo•lclonea término Ley. 
Juzgado Loca 1, Pueblo Nuevo, Abril trea mil no­

veclento1 1eaenta y do1.-Marcial Acui\a R, juez 
Local. 

3 3 

N9 288-B{U NC} 401209-ci · 7.44 
Antonio Medal Reyea, 1ollclta Título Supletorio 

p•edlo rú1tlco, huerta ocho manzanas extensión, 
ejldal, 1ur y como a kilómetro y medio eata pobla­
ción, cerco• alambre puas propios, meno• cincuenta 
varas lado aur, y lindante: norte, cqn jo1é Luis So­
liz, camino enmedio¡ sur, Valerhno Mena; occiden­
te, L111ndro Aguilar¡ oriente, Canuto Blanco, cami­
no enmedio. 

Valor doscientos córdobu. 
Interesado• opónganse. 

Juzgado local, NaR"arote, veinte y uno de Abril 
mil novecientos se1entldo1.-Jo1é F. Gutlérrez Jé­
rez.- justo Germán Bone, Secretarlo. 

E1 conforme.-Enmendado-Soliz-Vale.-Justo 
Germán Bone, Srlo. 

3 3 

No 384-B/U No 271296-· 6.68 
Jo1é lnéa Florea, eoliclÍa Título Supletorio, rúttl­

ca, comarca •Rodeo., e1ta jurladlcción, lindando: 
oriente, Ana Florea López; poniente, el aollcltante; 
norte, julio Pérez, callejón enmedlo; sur, Abraham 
Rulz. 

Valor tre1clento1 córdoba1. 
Intervino SCndlco y el Repreaentante del Fl1co. 
Quien len!!'• derecho opóngase término legal 
Dlrlomo, doce de Abril de mil noveclento11esen· 

tidoa.-Alberto Aragón.-Manuel Ayala h., Srlo. 
- 1 3 3 

N9 383-8/U N9 271295-· 6.78 
Juana Aguilar Acevedo, 101icita Titulo Supletorio 

urban1, 1uroeste cantón occidental eate pueblo, lin­
dando: oriente, 1etentldó1 y media vara11, con En­
carnación Agullar; poniente, 1etenta y una varas, 
Jo1efa habel Aguiiar; norte, dlecl1iete y media va­
ras, calle¡ 1ur, diecinueve varaa, potreros Ro11 fer­
nández de Blanco. 

Valorada, cien córdobu, 
Intervino Sfndlco. 
Opóngan1e término legal. 
Dlrlomo, treinta de Marzo de mil novecientos 1e­

•~nta y dos.-Alberto Aragón.-Manuel Ayala h., 
Srlo. 

• 3 3 

N9 382-8/U N9 281795-· 7.80 
Manuela Ortes Barrantes 1oliclta Titulo S11plelo­

rlo fincas rú1tlcu valle Pagulí e.ta juri1dlcclón: a) 
linda: norte, Martín Zeledón; 1ur, Arenal Llaulé, 
Celestino Rulz; oriente, Slmeón Cálix; occidente, 
Lul1 Peralta¡ b) linda: norte, Alejo• Duarle¡ sur, 
Mamillo Benavldes¡ oriente, Martín Zeledón; occi­
dente, Lul11 lneatro11. 

lntere11do1 opónganae término legal. 
juzgado Local, jalapa, veinte y. cuatro de Abril de 

mil novecientoa tesenta y dos.-Rullllo Duarte, Srio. 
3 3 

- i 
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N9 381-8/U N9 385145-cJ 5.64 
Ollbtrto Vantgas Vado, 1oliclta Titulo Supletorl<>, 

finca rústica, jurt1dtccion Santa Teresa, ocho man­
zan11 ublda, lindante: oriente, Samuel Conradc; 
poniente, Con1tantino Ramfrez¡ norte, felicito Lara¡ 
1ur, Samuel Conrado. 

Quien pretenda derecho, opóng11e. • . 
juzgado Civil Dlatrlto.-Jinotepe, veintilei1 Abril 

mil noveciento1 aesenta y do1.-f. C1mpo1 Tercero. 
-Leonld11 Sánchez, Srlo. 3 3 

Np 380-8/U N9 384562-CS 6.0B 
Dorotea E1pinoza 1ollclt1 Titulo 1iete m1nzan11, 

terreno, ublcad11 paraje Calera: oriente, camino¡ 
occidente, Juana Eaplnoz.a¡ norte, julio Etplnoza; 
1ur, Nicolás Ramo1: nueve manzan11 paraje •Cei­
ba•: oriente, Juana E1plnoza; occidente, norle, 1ur, 
Presbltero Montes, sitio • Ro11rlo•. 

Intervino Sindico y Fl1co. 
juzgado Local, Pueblo Nuevo, veinte Abril mil 

novecientos eeeenlldo1.-J. Rodrfguez M, Srlo. 3 3 

N9 379-8/U N9 384561-CS 4.92 
Ro111fo Maradiaga 1ollclta Tftulo eel1 y media 

manzan11'terreno, 11bicad111ltlo • Ro11rlo•: oriente, 
camino; occidente, Marian1, jullán Maradlaga¡ no1-
te, jacinta Maradiaga¡ sur, Bartolo Alfaro. 

Intervino Sindico y fisco. 
Juzgado Local, Pueblo Nuevo, veinte Abril mil 

noveciento1 aesentldo1.-J. Rodrlguez M., Srlo 
3 3 

N9 454-8/U N9 370908 -cJ 6.04 • 
Eacolá1lico Vega, 1olicit1 Suoletorio rú1tlco, cln· 

cuenta hectáre11, altuadaa Rlo Z1pote, esta jurl1dlc· 
ción: norte, julio Centeno¡ 1ur, ~11a Quemada; utt, 
Llano1 8aldlo1; 011te, Llano1 Baldfo1. Contiene 1770 
mat11 chagüite, árboles frutales, caaa pajiza. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Distrito.-San Cario•, veinticuatro Abril 

mil novrclento1 1t1enta do1.-Carlo1 M1tamoro1 O. 
-Ronaldo Montiel, Srio. 

3 2 

N9 532-8/U N9 ~!6539-cJ 5 64 
Cándida Hernández, solicita Titulo Supletorio fin· 

ca rúatica esta jurisdicción, cuatro mil 1eisclent81 
clucuenticlnco varas cuadradu, limitada: oriente, 
Pedro Hernández 8111; poniente. Hi11:tnla Hernán· 
dez; norte, Napoleón Ro11les; 1ur, Camino. 

Oyenae oposiciones. 
Juzgado Local, La Concepción, diez Mavo mil 

noveciento1 aeaentldo1.-jo1é María López h.-Ru 
bén Oómez, Srlo. 

3 2 

Np 522-B/U N9 385672-cJ 7.00 
Carmen Mendlet1 Sánchez, solicita Titulo Suple· 

torio propiedad rústica ubicada Vallé El Aguacate 
juri1dicción Dlriamba, mide cinco manz1n11 mu o 
menos, conteniendo casa, limitada: oriente, Alberto 
Outiérrez; poniente, Pantaleón Palacio; norte, Ro· 
mán Mendleta; sur, Compaftía Eléctrica. 

Húbolo de Mula Sánchez Ouliérrez. 
Lo estima en Quiniento1 Córdobaa. 
Intervienen Sindico Municipal, Agente fiscal. 
Quien pi:etenda derecho, opóng11e térmtno le11:al. 
lJado Juzgado Local Clvll.-Diriamba, Abril 1el1 

de mil novecientoa 1esentldo1.-Pedro J. Pérez.­
Pedro Molina M., Srio. 

E1 conforme con au origlnal.-Dirlamba, 1el1 de 
Abril de mil novecientos aesentldo1.-Pedro J. Pé· 
rez, juez Local Civil. 

3 2 

N9 524-8/U N9 365671-· 6.90 
Rafael Cárden11 Bejarano, 1ollclta Tltulo Supleto· 

rlo propiedad rú1tlc1 ubicada cComarCI El Tigre, 
e.ta jurl1dlcclón, midiendo tru manzan11 tres ta­
re11, c:ontenlendo u•a pajiza, llrnitada: oriente, Ea-

teban Oarda¡ poniente, Lauro Ortlz¡ norte, Manuel 
8altodano; sur, Alvaro López y otro. 

Lo utlma mil córdobu. 
Lo hubo de Santos Ortlz Oarcla. 
Quien pretenda derecho, opóng11e término de 

ley. . 
Dado Juzgado Local Civil -Dirlamba, veintinue­

ve Marzo mil noveciento1 ae1entido1.-Pedro J. Pé­
rez.- Pedro Molina M, Srio. 

3 2 

N9 526-8/U N9 3912l5-CS 6.20 
Roaenado Saldaila M. 1ollclla ·Título Supletorio, 

•Huerta del Jocote•, 1lete manzan11, terreno propio, 
cllmarca Chacraseca, León, lindante: oriente, 1uce-
1ores de Juana Medina de Mairena; poniente. me­
diando camino, Pedro \1anuel Prado¡ norte, Oenaro 
Monte1; 1ur, Antonio Oarcla. 

Internados opónganae. 
juzgado Civil Di1trlto.-León, diez Mayo mil no­

vecientos 1e1entldo1.-J. R. Saborlo E., Srlo. 
3 2 

N9 528-8/U N9 410751-cJ 5.76 
Presbltero Alberto Maria Azialn, solicita Titulo 

Supletorio, urbano en Corinto, Barrio Nuevo, lin­
dante: norte, coita del mar; 1ur, calle enmedlo Dr. 
José Padilla; oriente, Eduardo Oonzález, playa del 
mar; poniente, costa del mar. 

lntere11do1 opónganae. 
Juzgado Civil Dl1trito -Cbinandega, Mayo doce, 

mil noveciento1 1esentido1.-Lea Rlveralalnez, Srio. 
. 3 2 

N9 535-B/U N9 423029-CS 7.00 
Francisco Péru Ouevua, solicita Titulo Supleto­

rio, predio urbano, situado parte 1ur este pu~blo, 
esto1 lindero• y medid11: norte, Maria Mena, calle 
en medio, cinco vara1; 1ur, Abraham Rulz, cinco va· 
raa; -oriente, fnnclsco Pérez, trelntiuna varaa¡ po­
niente, jullán Au,ullar, trelntluna var11. 

f..1tlma en do1clento1 córdobas. 
Intervino Sindico Municipal. 
Opóngaae término legal. 
Dado juzgado Local Dirlá, veintiocho de Abril de 

mil noveciento1 1esenta y do1.-Adrián Ortega.-A. 
Franco O., Srlo. 

3 2 

N9 545-8/U N9 41858l-• 15.04 
jo1é Coronado Alfaro, solicita Titulo Supletorio, 

A)-flnca llamada El Bolzón. 1itlo Tapacu1r, juris­
dicción Limay, cercado alambre, piedra, naturales, 
contiene potreros, frutales, chacra, tres quebrad11, 
montafta, do1 c1111 habitar, nueve divl1ione1, lin­
dante: oriente, Doroteo y francisco Castillo Rodrf· 
guez, 8altazar Murillo; occlaente, Franci1co López, 
Arcadio Rodrlgue71 Teodoro Rodrlguez; norte, Ar­
cadio Rodrlguez, francl1co López, f1'nci1co Culi­
llo; 1ur, Lui1 Rodrlguez, Baltazar Murillo¡ B)-flnca 
llamada La Esperanza, 1ilio Ro11rio, jurisdicción 
Pueblo Nuevo, como novecientas manzan11 cabida, 
contiene, cercada alambre y piedra, contiene potre­
ro•, huertas agricultar, montaña, do1 casas, lindan­
te: oriente, B1rtolo, Erne1lina Alfaro, Cruz E1plno­
za, Rosalfo Maradlaga; Sebutlán Martlnez; occiden· 
te, camino real Abrahán Osorio, Onescffero Rivera, 
Adán Oaorlo; norte, Candelarlo López, francisco, 
Fernando Suárez, Juan Ramón Martrnez; 1ur, cami­
no real, 8artolo Alfaro, Antonio Martlnez Salgado, 
francisco Acevedo Alfaro, Ramón, Federico, Julio 
Cruz; C)-finca, llamada San Lul1, sitio San fran­
cl1co, jurl1dlcclón Pueblo Nuevo, como diez manza· 
n11 cabida, cercada alambre, contiene cafetos, lin­
dante: oriente, lndaleclo Alfaro; occidente, lndalecio 
Alfaro¡ norte, Llano San francisco, Jo1é Maria Alfa· 
ro¡ 1ur, lndaleclo A lfaro; D)-finca, llamada El 
Delirio, 1itlo San franci1co, jurl1dlcclon Pueblo 
Nuevo, como ochent1 manzan11, cercada alambre, 
contiene potrero•, cafeto•, 1lnd1nte: oriente, Miguel 

l 

•• -~~1:·· ., 

. - . 

_,. ., 

www.enriquebolanos.org


LA OACf.TA-DIARIO OFICIAL 1219 

Angel, jeaú1 Huete, Vlctor Silva hijo; occidente, 
f~liciano Alfaro, francisco Acevedo, Vlctor Silva 
hi¡~; norte, Paula Alfaro, Victor Silva hijo; aur, Ni­
colas ~osales, francisco Acevedo, Eudocia 01orio; 
E)-f1nca llamada Las Penas, aitlo Limay Chiquito 
juriedlcción Pueblo Nuevo, como cuarenta manza..'. 
nas, cercaJa alambre, piedra, contiene potreros 
montaña, lindante: oriente, francisco Acevedo; oc~ 
cldente, Paula Alfaro, jo1é Carmelo Alfaro; norte, 
Leonor de Centeno; sur, Cruz Aguilar, Elíseo Agui­
lar, Paula Alfaro. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Di1trlto Civil.-EateU ocho Mayo mil no· 

veclentoa 1esenta y dos.-0. Outiérrez.-Calixto 
Ouilérrez. 

3 2 

N9 544-8/U N9 418582-· 6.20 
José Carmelo Alfaro, solicita Titulo Supletorio, 

cerramiento ubicado sitio Ro11rio, jurl1dlcclón Pue 
blo Nnevo, como veinticinco manzanas cabida, con 
tiene potreros, lindante: oriente, Carmen Hudiel; 
occidente, Bartola Alfaro; norte, Jo1é Carmelo Alfa· 
ro; 1ur, Carmen Hudiel. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Civil del Distrito.-E1tell ocho Mayo mil 

novecientos aesenta y dos.-0. Outiérrez. -Callxto 
Outiérrez 

3 2 

N9 551-8/U N9 423038-* 6.20 
Miguel López Aguilar, solicita Trtulo Supletorio, 

lote terreno propio, cuarentinueve mRDzanas juri1-
d!cclón Nagarote, León, lindante: oriente, JC:sé Pé­
rez; poniente, mediando camino, Miguel Lópe1; 
nortt, llnea férrea y sucetión Silva; 1ur, Koger Our­
dián, Antonio Pérez y Adán Solls. 

Interesado• opónganse. 
Juzgado Cívil Oistrito.-León, dleclaeia Mayo mil 

novecientos sesentid~s.-J. R. Saborro E.., Srlo. 
3 2 

N9 550-8/U N9 423038-· 6.60 
Miguel López Agullar, solicita Titulo Supletorio, 

lote terreno propio, velntlsel1 manzanas y ocho mil 
treaclentae cincuenta varas cuadradas, juriadlcclón 
Na1tarote, León, lindante: oriente, mediando camino 
Miguel López y sucesión Silva; poniente, Ignacio 
Vallecillo y Jaime Salinas; norte, David Roa; aur, 
mediando camino, Miguel López. 

lnteresado1 opónganse. 
Juzgado Civil Diatrito.-León, dieciseis Mayo mil 

novecientos 1eaentido1.-Lineado~Miguel López­
Vale.-J. R. Saborro E., Srio. 

3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 519-8/U N9 403022- ~ 7.30 
Alejandra Sánchéz de 8orge, solicita donación 

1olar Municipal uta ciudad, limítado bajo los si­
RUiente1 linderos: Oriente, casa y aolar de Blanca 
8orge; Occidente, solar de Pedro Celestino 8orge; 
Norte, potrero de don Porfirio Sr moza y Sur, Cam 
po de aterrizaje, carretera en medio. Solar mide 
ocho varae de frente por doce varas de fondo. 

Intervino Sindico Municipal. 
Opóngaee término legal. 
Alcaldla Municipal.- Camoapa, cinco de Mayo 

de mil novecientos sesenta y dos.-Mlguel A. Mejla 
f.-Pedro J. Báez J., Secretarlo. 3 2 

N9 527-8/U N9 351035-* 6.55 
Aureliano Oonzález, solicita arriendo cincuenta 

manzanas terreno ejidal, muoiclpal, lugar Amuca­
yan esta jurl1dlccl60 linda: Oriente, camino real 
e1te pueblo a la ciudad Ocotal, huatal, Alejandro 
OOnzález¡ Occidente, terreno Justiniano Guerrero, 
monte Inculto; Norte, cua Remlglo Contreru; Sur, 
Potrerito jurl1dlcción Jacinto Portillo. 

· Quien pretenda derecho opóngase término ley. 
Alcaldla Municipal, Telpaneca, nueve de Abril 

mil noveciento1 seaentidóa.- Carlos Hernández.­
Andréa Suárez, Srio. 

Es conforme.-André1 Suárez Srio. 
3 2 

NOTIFICACION 

No 625-8/U No 423077-~ 18.08 
Yo, José Alejandro Salinae C., Secretario del Juz­

¡¡:ado 2o. Civil del Distrito de Managua, a Ud. don 
Roger Lacayo P1101 por vla de notificación y por 
la presente Cédula, le hago eaber: que en las dill­
genclas de reconocimiento de las f1rmu de Ud. y 
de doña Adilla Cabrera de Lacayo Paso1, en nn 
pagaré por el valor principal de Treinta Mil Cór­
doba*, que se siguen en dicho Juzgado a solicitud 
d! don filadelfo José Núñez, 1e dictó el auto que 
íntegra .Y literalmen~e dice: •Juzgado Segundo pa­
ra lo Civil del Diltnto•. Managua, quince de Ma­
yo de mil novecientos eesentidos.-Las cuatro de 
la tarde.-No habiéndose podido llevar a efecto el 
trámite del reconocimiento que por primera vez ae 
habla ordenado, •.se cita y ae previene a la señora 
Adllia Cabrera dé Lacayo, para que permanezca en 
au cua de habitación, a 111 cinco y media de la tar­
de del 1igulente dla hábil después de notificada y 
personalmente a fin de reconocer firma en rn ca­
racter de fiadora 1olidaria del señor Roger Lacayo 
Paeos y que le opondrá en el momento de la com­
parecencia don filadelfo José Núñez. Y visto el 
Informe del oficial notiflcador y de acuerdo con el 
Arto. 122 Pr., siendo que la propia esposa del se­
i\or Roger Lacayo Puoa, manifiesta que éste eetá 
ruidiendo en jurl1dicclón de Tlpltapa sin saber 
exactamente el lugar, se cita a éste para que a 111 
cuatro de la tarde del aegundo día hábil deapuél de 
n'?tificado en e! Diario Oficial •La Gaceta., cuyo 
numero debera acompai\arae a eatas diligencias, 
comparezca per1onalmente a reconocer firma en el 
mismo documento que ha presentado y opone el 
1ollcltante aeñor filadelfo José Nú!lez.-Notifíque· 
le también al 1eftor Lacayo Puos en la Tabla de 
Avisos del Juzgado.-Entre llneas-utá-Vale. -
S. Martrnez H.- José Alej. Salinas C,, Srio•. 

Y para todos los finea legales notifico a Ud. por 
medio de la presente cédula, en la ciudad de Mana­
gua, a las tres de la tarde del día veintldo1 de Ma­
yo de mil noveciento1 sesenta y do1.-Entre llneu 
-e1tá-Vale.-Valen.-Jo1é Alej. Salinaa C., Srlo. 

3 3 

CONVOCATORIA 

N9 668-8/U . N9 423097-~ 8.20 
Por fsegunda vez clt11e a 101 Accionistas de la 

Compañia de El Hogar Propio, S. A , para la Asam­
b1ea Oeneral que, no habiéndoae celebrado con la 
primera citación, habrá de reunirse el día 17 de ju­
nio del corriente afto, a 111 7 de la noche en el lo­
cal de 1u oficina, sita al costado norte del Oran 
Hotel. La Aeamblea se celebrará con el número 
de Accionistu que concurra de acuerdo con 101 
artlculos 22 y 25 de 101 Estatutos. 
· Habiendo asunto~ Importantes· que resolver, se 

1upllca a 101 Acclon11tas su puntual asistencia. 

Managua, D.N., 21 de Mayo de 1962. 

Clsar Cuadra D., 
Secretario. 

3 2 

A V 1 SO 

No. 538-8/U No. 423030-cf 7.20 
L1 fábrica Nacional de Llcoru Bell, S. A., en 

virtud de lo estipulado en el Art. 12 de 1u1 Estatu­
tos, avi11 a 101 Accloni1t11 de la Compañia en par• 
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tlcular y al público e.n general que ee ha 1ollcltad~ 
la · repo1lclón del 1iguiente titulo que 1e extravlo 
amparando Acciones de esta Compañia •. 

~ Trtuln 
42so. 

... .. ..... .., 
.+· 

Beneficiario 
tAbraham Buezo 

. • 

No. de Acclonea 
7 

Rogerio La/oum, 
Gerente General . 

3 2 

' Citaciones de Procesados 

No. 792 

Por primera vez, citase y emplázase al 
procesado Manuel Oormus Arauz, quien es 
como de veintinueve anos de edad, soltero, 
zapatero y de este domicilio, para que den· 
tro de quince dias, comparezca a este juzga· 
do de lo Criminal del Distrito, a defenderse 
de la causa que se le sigue, por ser autor de 
los delitos de rapto y estupro, cometidos en 
la menor Rosario del Carmen ·Hernández 
Rugama, de diez y siete anos de edad, solle· 
ra, de oficios domésticos y de este domicilio, 
bajo los apercibimientos de declararlo re­
belde, elevar su causa a plenario y nombrar· 
le defensor de oficio si no comparece. 

Recuérdase.a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Estelf, catorce de Mayo de mil no· 
vecientos sesenta y dos.-Sobre borrado­
Recuérdase.-Vale.-H. Osorno fonseca.­
Ouillermo Sotomayor, Srio. 

Es conforme con su original con que foe 
cotejado. Estelf, catorce de Mayo de mil 
novecientos sesenta y dos.-Ouillermo Soto· 
mayor, Srio. 
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No. 793 

Por segunda y última vez cito y emplazo 
al procesado Ellas Rfos Acevedo, de calida· 
des ignoradas, para que dentro del término 
de quince días comparezca al local de este 
juzgado a defenderse en la causa que se le 
sigue por el delito de Homicidio cometido 
en la persona de Donatilo Rivera, de treinta 
y cinco anos de edad, casado, agricultor y 

de este domicilio, bajo apercibimientos de 
someter la causa al conocimiento del Hono· 
rabie Tribunal de jurados y de causarle la 
sentencia que se dictare en su contra los 
mismos efectos que si estuviere presente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación que tienen de capturar a dicho 
procesado, y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculta . 

Dado en el juzgado de Distrito del Cri· 
men.-Somoto, diez y seis de Mayo de mil 
novecientos sesenta y dos.-(f) Luis ti. Oar· 
cia.-j. B. Mendoza H., Srio. 

Es conforme.-Somoto, Mayo diez y seis 
de mil novecientos sesenta y dos.-j. B. 
Mendoza H., Srio. del juzgado de Dilo. del 
Crimen. 
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LA G A C E1T A 
DIARIO Ol'ICIAL Dl!L OOBll!RNO DI! INICARAOUA 

Se publica todo1 loa dlas, excepto 101 fe1tivo1. 
OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37.:.71 
Apartado Número 86. 

Valor de ta Su1crlJ>lclón 
Para la Repúbllcat 

Número del dla 4 0,30 Por trlme1tre .. • 15.00 
Número retrasado e 0.30 Por Semeatre., e 25.00 
Por mea •••• , , • • e 5.00 Por sfto,, ••• ,. e 45.00 

Para el l!xterlon 
Por 11emeatre USI 6.00 
Por allo ••• , • • 11.00 

Por la publicación de cl11~1, tre1 córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una basta trea lnaerclone1. 

Por la publicación de avl101, edicto1, cartele1 
J demás documento• que 1e publiquen de cualquier 
clase que 1ean, 1el1 centavoa de córdoba por cada 
una de la1 primera• cincuenta palabr11 y do1. cen­
tavoa de córdob11 por cada una de las excedentea; 
1iempre que la publicación 1e baga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicaclonea 1lguiente1 
1e cobrar' la mitad del valor de la prlmerL 

Toda publicación que 1e baga debe de envlane a 
e1ta oficina una copla 1olamente, con 1n reapecüva 
Boleta Unlca. 

Por una página, Sesenta Córdob11, la primera vez 
la1 1lgulentea por cada vez, la mitad de cae valor. 

Lo1 pago1 an\erlore1 aerán hecho• por medio de 
boleta única de entero. E1ta boleta ae adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Ga­
ceta., y en 111 demá1 partea de la República en li1 
Admlni1traclone1 de Rentu o Agencia1 Pl1cale1, 
11 1e tratare de edlctoa, avl101 o cartelea cuyo valor 
1e calcula por palabru, y en 111 Admlni1traclone1 
de Rent11 en 101 demál c1101. 

Adquirida por el intere11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edictos o 
cartele1 101 remitirá junto con la b.1leta a la Olrec· 
clón iie cla Oaceta> para IU debida publicación 
1lempre que la boleta eat~ de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 ca1011 el lntere1ado pre1entará o remitir¡\ a 
Dirección de •La Gaceta•, la publicaclónque de­
aea hacer acompallada de la boleta reapectlva. 
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